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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Las corporaciones provinciales y miniicipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas

I 	 por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Botstin dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
1 PESETAS

Un mes 	 . 	 . • 5 Un mes. . • . 	 . 	 6
Trimestre. 	 . , 12'50 Trimestre . 	. 	 15
Seis meses . . 21 Seis meses 	 . , 	.	 28
Un año 	 : 	 . . 40 Un año. . 	 . . 	. 	 50

Y-, A CV ee .4k. 11) in • ..k, In3 "i1P A I) O 	 e manecera hasta el recibo del número siguiente.
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARrIcuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los &l'echos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en /os perióecos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del Importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

ARTfctu.o 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de si, promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

Ala. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plim Zen te.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
os Boletfres oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
wenclmados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854),
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Los señores Secretarios cuidarán baje su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOL81131, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se inszrtarit ningón anntadicto •
tío que sea a instancia de parte sin que abonen los la
tensados el importe de su publicación e elgarantieea
pago, a razón de 65 sentimos linea o parte de tila.

Veata de nemeros sueltos a 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL
rillagareSUMBOWISrleirtixe•yeangffleretWeaeiellames

Número de orden:—Clase de la finca.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-

sonas de la Augusta Real Familia,

continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 27 Noviembre 1930).
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Ministerio de la Gober-
nación

1

 ral que motivaron la Real orden de 15
del actual concurren en cuanto se re-
fiere a Interventore y Depositarios,
siendo unos y otros individuos de los
respectivos Colegios provinciales por
lo que es de notaria equidad extender
a los expedientes que con ellos se re-
lacionen lo preceptnado en la mencio-
nada Real orden.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
disponer que lo preceptuado en la
Real orden de este Ministerio de 15
de Noviembre corriente se haga ex-
tensivo con el mismo carácter de obli-
gatoriedad, a los expedientes de sus-
pensión o destitución que por las Di-
putacones provinciales, Ayuntamien-
tos o Cabildos pudieran instruirse
contra los Interventores o Deposita-
rios de sus fondos.

Lo que de Real orden comunico
a V. I. para su conocimiento y efectos
procedentes. Dios guarde a V. I. mu-
chos años, Madrid, 21 de Noviembre
de 1930.

MARZO
Señores Gobernadores civiles de...

(«Gaceta» del 22 de Noviembre de 1930)

Villanueva del Duque motiva la cons-
trucción de la carretera de Villanueva
del Duque a Fuente Obejuna, 1. « sec-
ción. trozo 3.°, se ha rectificado por
la Alcaldía de Villanueva del Duque,
la relación nominal de los interesados
formada la Jefatura de Obras públi-
cas de esta provincia, y en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo
17 de la ley de expropiación forzosa
de 10 de Enero de 1879, se publica en
este periódico oficial para que en el
término de quince días puedan expo-
ner las personas o Corporaciones in-
teresadas lo que sea pertinente contra
la necesidad de la ocupación de las
fincas, dirigiendo las reclamaciones
al Alcalde de Villanueva del Duque
en la forma que previene el artículo
24 del Reglamento para la ejecución
de la citada ley.

Córdoba 12 de Noviembre de 1930.
--El Gobernador Civil, GRRCIANO
ATIENZA.

—: —

PROVINCIA DE CORDOBA

Ayuntamiento constitucional de
Villlanueva del Duque

Relación nominal de los propieta-
rios a quienes afecta la ocupación
con la construcción de la carretera de
tercer orden de Villanueva del Duque
a Fuente Obejuna (1. a sección), trozo
3.°, rectificados los errores de nom-
bres que contiene la remitida por el
señor Ingeniero jefe de Obras públi-
cas.

Núm. 4.503

REAL ORDEN

Núm. 4.151

Ilmo. Sr.: Vista la petición formu-
lada por la Junta central de los Cole-
gios del Secretariado local e Interven-
tores de España, suplicando que la
Peal orden fecha 15 de Noviembre
corriente por la que se dispuso que en
todo ex pediente que se instruya so-
bre suspensión o destitución de Secre-
tarios de Diputación o Ayuntamiento
sea preceptivo, antes de que recaiga
acuerdo sobre el mismo, recabar in-
forme del Colegio Oficial de Secreta-
rios de la respectiva provincia se ex-
tienda asimismo a los expedientes de
Igual clase que se incoen contra inter-ventores y Depositarios de fondos dela Ad ministración local; y

.Considerando que, en efecto, las
mismas razones de convenencia gene-

Geberno
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE OBRAS PUBLICAS
CARRETERAS

Núm. 4.221

Incoado el expediente de expropia-
ción que en el término municipal de

—Nombre del propietario.—Re-
sidencia.—Nombre del colono o
arrendatario.—Residencia.

1, rústica, José Frutos Ramos Prie-
to, Villanueva del Duque, Ninguno.

2, ídem, Simón Muñoz Prieto, idem,
idem.

3. ídem, Anselmo Ramos Prieto,
idem, idem.

4, ideni, José Quebrajo Ruiz, ídem,
idem.

5, idem, Jerónima Quebrajo Ruiz,
idem, ídem.

6, idem, Mateo Quebrajo Ruiz,
idem, ídem.

7, idem, Juan Quebrajo Ruiz, idem,
idem.

8, idem, Alberto Jurado Medina,
ídem, idem.

9, idem, Prudencio Benítez Moya,
idem, ídem.

10, id., Victor Jurado Medina, ídem,
idem.

11, idem, Prudencio Benítez Moya-
idem, ídem.

12, idem, Venancla Diaz Leal, viu,
da de Nicomedes Ramos, idem, ídem.

13, idem, Rafael Medina Sepúlveda,
idern, idem.

14, idem, José Rubio Alamillos,
idem, idem.

15, idem, José Frutos Ramos Prie-
to, ídem, ídem.

16, idem, Francisco Gómez Carri-
zosa, idem, idem.

17, idem, Miguel Granados Rodrí-
guez, idem, idem,
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Higiene y Sanidad Pecuarias

Circular núm. 4.344

Provincia de Córdoba
Núm. 4.490
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18, ídem, Miguel Poole Cordero,
Fuente Obejuna, idem.

Villanueva del Duque a 18 de No-
viembre de 1929.—E1 Alcalde, A. Car-
vajal.

Con arregl . ) a lo preceptuado en el
art. 12 del Reglamento definitivo de
6 de Marzo de 1929 para la ejecución
de la ley de Epizootias, se declara
oficialmente la existencia de viruela
en el ganado ovino de don Rafael Pi-
neda cuyo ganado pasta en la finca
«Collados» perteneciente al término
municipal de El Viso.

Declarándose sona infecta el men-
cionado sitio donde pasta el ganado
enfermo y zona sospebhosa, una faja
de terreno al rededor de la anterior de
400 metros de anchura a la que no
tendrán acceso los animales enfermos
sospechosos ni sanos de las especies,
ovina, caprina y porcina.

Las medidas tomadas son: aisla-
miento, empadronamiento y marca
del ganado enfermo y sospechoso; te-
niendo en cuenta como medida esen-
cial el enterramiento o destrucción
por el fuego de los cadáveres de ani-
males que mueran a consecuencia de
la enfermedad.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados, autorida-
des, ganaderos y de todo ciudadano
en general.

Córdoba 20 de Noviembre de 1930.
--El Gobernador Civil, GRACIANO

ATIENZA.

NEGOCIADO DE MINAS

Núm. 4.511

Relación de las Minas deudoras
del Canón de superficie devengado
en el corriente ario de 1930, y a cu-
yos propietarios, por ignorarse sus
domicilios, se las requiere por este
periódico oficial para que hagan efec-
tivos sus descubiertos, por ingreso
directo en la Intervención de Hacien-
da antes del dia 31 de Diciembre de
1930; ya que el incumplimiento de es-
ta obligación lleva consigo la cadu-
cidad de las concesiones mineras por
Ministerio de la Ley y la declaración
de sus terrenos francos y registra-
bles.

723, Florita, Buenaventura Rivas
glias, 60.

122, La Carlota, Felipe Rivera Sán-
chez, 90.

2704, San Luís, Luis Romero Gue-
rrero, 114.

2677, Pepita, Manuel Gámez Pulga-
rin, 495.

2805, D. 	 Perla Justino Flores
Llamas, 14 40.

2412, San Andres, Maria Miguel
Irisar, 300.

PLAN DE INVERSIONES SOCIALES PARA EL

'AÑO DE 1930, FORMULADO POR LA

CAJA DE SEGUROS SOCIALES Y DE

AHORROS DE ANDALUCÍA OCCI-

DENTAL, COLABORADORA DEL

INSTITUTO NACIONAL DE

PREVISIÓN

(Aprobado en sesión del Consejo di-
rectivo de 21 de Noviembre de 1930).

En armonía con el Reglamento de
Inversiones Sociales, con la Real or-
dnn de 11 de Junio de 1926 y con el
Reglamento general para el régimen
de Retiro obrero, el Consejo Directi-
vo de la Caja formula el siguiente
plan de inversiones sociales para el
ario de 1930.

Primero
1.—La parte prudencial de las re-

servas técnicas y fondos de capitali-
zación del régimen obligatorio de re-
tiro obrero, que durante el ario de
1930, podrá destinarse a inversiones
sociales. de acuerdo con los artículos
57 y 62 del Reglamento general para
el régimen obligatorio de retiro obre-
ro, y con el artículo 7.° del Regla-
mento de Inversiones Sociales, queda
fijada en 583.711'53.

2.—La parte prudencial de los fon-
dos de dicho régimen que en virtud
de los artículos 58 y 62 del indicado
Reglamento general, podrá de‘licarse
a inversiones sociales durante dicho
ario de mil novecientos treinta queda
fijada en 392.418'10.

Segundo

Los fines sociales que por los fon-
dos a que el articulo anterior se re-
fiere pondrán ser atendidos, son:

1.—Con la parte prudencial de los
fondos de reserva y fondos de capi-
talización a que se refiere el párrafo
1. 0 del articulo anterior.

a) La construcción de Escuelas.
b) La construcción de casas higié-

nicas y baratas.
c) La construcción, reparación y

ampliación o sostenimiento de obras
que contribuyan a extirpar enferme-
dades contagiosas o evitables y a dis-
minuir la morbilidad y la mortalidad
de España.

d) Operaciones que contribuyan
a la solución o atenuación del pro-
blema agrario.

e) Otras obras sociales análogas
o de utilidad general.

2.—Con la parte prudencial de los
fondos a que se refiere el párrafo se-
gundo de la base anterior.

a) La construcción de cotos so-
ciales.

h) Obras sociales de las enume-
radas en el número anterior y que
tengan preeminente caratér benéfico.

Tercero

En general, la inversión de dichos
fondos se hará en forma de présta-
mos; pero la Caja podrá también
construir directamente escuelas y ca-
sas higiénicas y baratas, así como
comprar tierras para cederlas en ven-
ta o en arriendo a la organización
que se constituya en coto social.

Cuarto

1.°—A consecuencia del compro-
miso contraído con el Estado para
la construcción de Escuelas en la co-
municación del Isntituto Nacional de
Previsión al Gobierno de S. M. fecha
4 de Noviembre de 1923, a dicha
construcción de Escuelas atenderá la
Caja preferentemente.

2.°—Será igualmente motivo de pre-
ferencia la mayor solidez de las ga-
rantías o la mayor suma de la millas
obreras o de modesta posición a la
que la obra haya de favorecer.

3.°—En los préstamos que haga
para colaborar a la solución del pro-
blema sanitario, preferirá pdfr su ma-
yor eficacia las obras preventivas a
las curativas; entre estas, las que
combatan enfermedades o plagas que
mayor estrago produzcan o mas ur-
gente remedio demanden; y en igual-
dad de circunstancias, las que se iun-
den en provincias o localidades de
mayor mortalidad o morbilidad.

4.°—En los préstamos que haga
para colaboral a la solución del pro-
blema agrario, atenderá con preferen-
cia a las obras que con mayor efica-
cia contribuya a la elevación social
de . las clases obreras del campo, co-
mo por ejemplo, la adquisición de tie-

rras para parcelarlas en patrimonios
familiares o cederlas en arriendo co-
lectivo.

Estos prestamos seran hipotecarios
y podrán tener, además como garan-
tía complementaria, la responsabili-
dad solidaria o mancomunada de
los socios de una Asociación, Sindi-
cato agrícola u otro núcleo social
solvente.

Quinto

La Comisión de Intervenciones de
la Caja determinará el interés del
préstamo, en armonía con los textos
legales y los acuerdos del Consejo
Directivo.

Sexto

De las garantías juzgará, sin ulte-
rior recurso, el Consejo Directivo de
la Caja, previo los asesoramientos
necesarios y dentro de lo prescrito en
el artículo 971° del Reglamento de In-
versiones Sociales.

Septímo

El plazo de amortización de los
préstamos no podrá exceder de trein-
ta arios.

Octavo

El todo lo que no se consigne taxa-
tivamente en este plan, se atendrá a
las prescripciones del Reglamento de
Inversiones Sociales y a los demás
textos legales y acuerdos de la Caja.

De conformidad con lo que previe-
ne el artículo 3.° del Reglamento pro-
visional para las Inversionee Socia-
les, de 29 de Enero de 1927, este plan
de inuersiones ha sido sometido al
Patronato de Previsión Social de la
Región e informado favorablemente
por el mismo en su sesión de 25 de
Noviembre de 1930.

Audiencia Provincial
E

Córdoba

ANUNCIO OFICIAL

Núm. 4.326

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Vicente Rodríguez Villuendas contra
acuerdo del Ayuntamiento pleno de
Almedinilla fecha 12 de Septiembre
último, por el que declara responsa-
ble al recurrente como deudor direc-
to a los fondos municipales de la
cantidad de 1875 pesetas, declarándo-
la al propio cesante definitivamente
del cargo de Secretario de dicha Cor-
poración; y que se pubique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el ne-
gocio y quisieren coadyuvar en él a
la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 18
de Noviembre de 1930.—El Secreta-
rio del Tribunal, Fernándo Moreno.
—V.' B.°: El Presidente, Escribano,

2776, Ireneste, Victoriano Prieto
López, 1185.

2767, Villamejor, El mismo, 600.
2768, Mejorada. El mismo, 450.
2808, Gran Capitán, José Rivas

Messeguer, 168.
2853, (Jacob) Ana María, Jacoba

Gómez, 56.
2858, El Robledo, Manuela Rayo,

120.
3299, Complemento, Juan Luis Ma-

loey, 120.
3300, Interior, El mismo, 108.
3534, Almodóvar; Antonio Velasco

Villa escusa, 195.
3535, Posadas, El mismo, 600.
3376, Cinco Amigos, Laureano y

Alarcón Capilla, 450.
3390, Lanreano y Teresita, El mis-

mo, 294.
3395, Fernandíto, El mismo, 162.
3442, Clavo, Guillermo Wilkens

Méndez, 300,
3473, La Estaca, El mismo, 420.
3490, Santa Ana, El mism o 345.
3503, San Alberto, El mismo, 300.
3504, Los Cónsules, El mismo, 225,
3566, Otilía, El mismo, 315.
3668, D. « Santana, El mismo, 41'10.
3460, San Antonio, Rafael López

García, 420.
3468, Dolores, Francisco Arroyo

Rodríguez, 315.
3335, San Gerónimo 2.°, Gerónimo

Martínez Martínez, 60.
3507, Carlos, José María Medina

Imbarri, 480.
358, Juan, El mismo, 360.
359, Luis, El mismo, 480.
Córdoba 27 de Noviembre de 1930.

—El Adminirtrador de Rentas públi-
cas, Teófilo Contreras.

dIIO1dS 	 Caja de 
Seguros Sociales y de

DE LA 	 Ahorros de Andalucía Occidental
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ENCINAS REALES

Núm. 4.453

Don Ramón Lozano Lucena, párroco
por delegación de la única parro-
quia de esta villa y como tal presi-
dente nato de la Junta de Reparti-
miento de utilidades para 1931.
Hago saber: Que tramitándose por

E l procedimiento abreviado del artí-
culo 523 del Estatuto y carta munici-
pal de este Ayuntamiento, este orga-
nismo, en el día de hoy ha celebrado
la elección ce vocales electos, cuyo
acto se ha verificado con toda nor-
malidad y sin protesta ni ,reclama-
ción alguna. Por tanto designados
por este medio los tres vocales elec-
tos que seguidamente indico, ha que-
dado completa esta Junía en la fo . ma
siguiente:

Presiden:e nato, Cura párroco de
esta villa, don Ramón Lozano Lu-
cena.

Vocales natos: don Pedro Ruiz Gó-
mez, don José Prieto Prieto (mayor)
y don Antonio García García.

Vocales electos según escrutinio:
don Cristóbal Muñoz Sánchez, don
Mariano Prieto Vera y don Francisco
Prieto Contreras.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, advirtiendo que
conforme a la ley, se admitirán recla-
maciones contra este escrutinio en el
plazo de cinco días, transcurrido el
cual la Junta se constituirá en esta
forma definitivamente y no cabrá re-
curso alguno.

Encinas Reales a 22 de Noviem-
bre de 1930.—E1 presidente nato, Ra-
món Lozano.

VALSEQUILLO

Núm. 4.398

Formuladas y rendidas las cuentas
municipales de esta localidad corres-
pondientes al ejercicio de 1929, con
los documentos que las justifican, se
hace público que las mismas se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por espacio de
quince días, al objeto de que cnal-
quier habitante del término municipal
pueda examinarlas y formular por es-
crito los reparos y observaciones que
estime pertinentes durante dicho pla-
zo de exposición y los ocho días si-
guientes, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 126 del Regla-
mento de la Hacienda municipal; en
la inteligencia de que transcurrido
que sea dicho plazo no se admitirá
reclamación ninguna.

Valsequillo a 16 de Noviembre
1930. --E 1 Alcalde, Francisco Ca-
macho.

CARCABLIEY

Núm. 4.450

Don Rafael Benítez Ramírez, Alcalde
constitucional de esta villa.
hago saber: Que recibido el apen-

dice o relación de alteraciones al re-
gistro fiscal de Rústica de este tér-
mino para el próximo ario, se expone
al público por ocho días para su exa-
men y admisión de reclamaciones.

Cardabuey 22 Noviembre de 1930.
—R. Benítez.

ADAMUZ

Núm. 4.451

Don Francisco Lara Ceballos, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
-lago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento pleno de mi presiden-
cia en sesión celebrada el día 22
del actual la ordenanza para el cobro
de los derechos por reconocimiento
domiciliario de reses de cerda, queda
expuesta al público en la Secretaría
municipal por término de quince días
hábiles, contados desde el siguiente
alde su publicación en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, durante cuyo
plazo puede ser examinada por cuan-
tas personas los deseen, admitiéndo-
se por la Comisión municipal perma-
nente las reclamaciones que contra
la misma estimen convenientes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y con el fin de dar
cumplimiento a lo establecido en el
artículo 322 y siguientes del vigente
Estatuto municipal.

Adamuz a 22 de Noviembre de
1930.—F. de Lara.

SANTAELLA

Núm. 4.512

Don Cristóbal del Moral Merino,
Alcalde Constitucional de esta vi-
lla de Santaella.
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento pleno el presupuesto
municipal ordinario y las ordenanzas
de exacciones para el ejercicio ecó-
fornico de 1931, estará de manifiesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por espacio de quince

días durante cuyo plazo y quince días
mas, podrán los vecinos presentar
contra el mismo, las reclamaciones
que estimen convenientes, ante quien
y como corresponda; con arreglo al
artículo 300 y siguientes del Eetatuto
municipal vigente.

Santaella a 26 de Noviembre de
1930.—Cristóbal del Moral.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 4.514

Don Rafael Cano Tarifa, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamienlo de esta
villa de Villanueva del Rey.
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento pleno el presupuesto
ordinario para el próximo ario de
1931, juntamente con las ordenanzas
y tarifas de las diferentes exacciones,
queda expuesto al público por el pla-
zo de 15 días en la Secretaría de este
Ayuntamiento para que pueda ser
examinado y producir contra el mis-
mo las reclamaciones que procedan.

Lo que se anuncia por el presente
a los efectos del artículo 300 del Es-
tatuto y 5. 0 del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924.

Villanueva del Rey 24 de Noviem-
bre de 1930.—Rafael Cano.

VILLAHARTA

Núm. 4.515

Dou José Manuel Moreno Jiménez,
Alcalde presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que recibido en este

Ayuntamienlo el apéndice al padrón
vigente de la riqueza rústica de este
término municipal, queda expuesto al
público por término de ocho días há-
biles, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, para que sea examinada por
quien lo desee y formule conta el mis-
mo las reclamaciones que se conside-
ren oportunas.

Villaharta a 25 de Noviembre de
1930.—José M. Moreno.

T U Z G.A,DO S
CORDOBA

Núm. 4.303

Don Sebastián Barrios Guzmán, in-
terinamente Juez de Instrucción
del distrito de la Izquierda de esta
capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.), exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de la caballería
que al final se resella que el día 9 al
10 de Octubre último, fue sustraida a
don Cristóbal Ayllón Cazalla, vecino
de Aclamuz, del Cortijo San Andrés
de los Arcos, de este partido; y a la
captura y conducción a esta cárcel
como detenidos del autor o autores,
del hecho y la caballería de ser en-
contrada la pondrán a mi disposi-
ción con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 17 de No-
viembre de 1930.—S. Barrios.—E1 Se-
cretario P. H., Rafael Fonseca.

Resella
Un mulo capón, de tres arios y me-

dio de edad, 1'44 de alzada, pelo cas-
taño, pezerio, con hierro de la Com-
pañía El Fénix Agrícola.

Núm. 4.338

Don Francisco Fernández Murcia, in-
terinamente juez de Instrucción del
distrito de la Derecha de esta ca-
pital.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las Autoridades de la
nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de las caballerías
que al final se resellan que el día 13
del actual, fueron sustraidas a don
Salvador Raya Serrano, vecino de
Fernán-Núñez, del sitio Cortijo Muri-
llo, de este partido, y a la captura
y conducción a esta cárcel, como de-
tenidos del autor o autores del hecho,
y las caballerías de ser encontradas
las pondrán a mi disposición con la
persona o personas en cuyo poder
se encuentren si no acreditan su le-
gitima adquisición.

Dado en Córdoba a 17 de Noviem-
bre de 1930.—Francisco Fernández.
—El Secretario Licenciado, Antonio
Martín.

MONTORO

Nlim. 4.288

Don José Luzón Muñoz, juez de ins-
trucción de esta ciudad y su par-

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias
Provincia de Córdoba 	 1 . a quincena del mes de Noviembre

Número 4.345

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias

que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante la

quincena expresada.

ANIMALES

ENFERMEDAD MUNICIPIO
ESPECIE

2 .. sa 13 2 2 2
-,1

1), 	 g
t. 	 c

g 2
3 	 Ff.

'' .1 2 > g- u z 	 t CY 	 t.'
.,

Rabia 1 Canina » 1 » 1 »

Tuberculosis 2 Bovina » 2 » 2 »

Idem 1 Caprina » 1 » 1 »

Viruela 5 Ovina 26 365 » 42 349

Carbunco bacteridiauo 3 Idem » 22 » 22 »

Idem 2 Equina » 4 » 4 »

Peste porcina 4 Porcina 38 182 » 85 135

Córdoba 20 de Noviembre de 1930.—El Inspector provincial

Sanidad pecuarias, Santiago Tapias,

Reseña
Mula de cinco arios, tuerta del iz-

quierdo, vaciad D el ojo, negra, boci-
clara, más de marca, el Fénix- V-11
cadera izquierda, y S. R. enlazadas,

, en tabla izquierda del cuello.
Otra mula roja, cuatro arios, menos

de marca, Fénix V-11 anca izquierda.

tido.
de Higiene y 	 Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
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MORILES

Núm. 4.178

POSADAS

Núm. 4.199

ESPIEL

Núm. 4.216

MONTILLA

Núm. 4.236
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res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de la
caballería que al final se reseñará
sustraída en la noche del 27 al 28
de Octubre último de la finca Pozo
Viejo, término de Adamuz, al vecino
de dicha villa Sebastián García Ce-
brían, cuyo semoviente de ser habi-
do sea puesto a disposición de este
Juzgado con sus ilegítimos poseedo-
res según tengo acordado en el suma-
rio número 142 de 1930.

Dado en Montoro a 14 de Noviem-
bre de 1930.—José Luzón Muñoz. --El
Secretario, Mariano López.

Serias de la caballería

Una burra de 7 a 8 arios, pelo blan-
co y rojo en la pata derecha dos lu-
nares negros, del tamaño de un duro
uno por encima del nudo y otro por
debajo un poco más peqnerio y otro
lunar mas negro en la parte donde
termina el aparejo en la mano dere-
cha y en su casco la enfermedad co-
nocida por galapagos.

LA RAMBLA

Núm. 4.293

Don Manuel Cuesta Baena, Abogado
e interino juez de Instrucción de
La Rambla.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de
sus agentes a la busca y rescate de
las caballerías que al final se resellan
de la propiedad de D. Manuel Estra-
da Jiménez vecino de esta ciudad, sus-
traídas el día doce de corriente, de la
finca Hazuela del término de esta ciu-
dad, la que, caso de ser habida será
remitida y puesta a disposición de es-
te Juzgado; así como la captura y con-
ducción a la prisión de este partido,
como detenido del autor o autores del
hecho, y de las personas en cuyo po-
der se encuentren, si no acreditan su
legítima adquisición.

Dado en La Rambla a 14 de No-
viembre de 1930.—Manuel Cuesta.—
El Secretario, Ricardo Aguilar.

Reseña

Un mulo de tres arios, menor de
marca, pelo castaño, con el hierrro
de la Compañía « La Mundial Agra-
ria» en la espaldilla izquierda.

Otro mulo de ocho meses con un
metro veinte y ocho milímetros de al-
zada, castaño claro, raza española,
ojiboquiclaro hierro de la Compañia
El Fenix V. número once en la nalga
izquierda.

Otra mula de diez y ocho arios de
edad, de un metro cincuenta milíme-
tros de alzada, capa castaña, raza es-
pañola, marca Mundial Agraria letras
A. M. C. enlazadas en nalga iz-
quierda, serias particulares raya cru-
zada, lunares en costillares con el
hierro el Fénix Agrícola misma letra
y número en la nalga izquierda.

Otra mula treinta meses, un metro
treinta y cinco milímetros de alzada
capa castaña, clara, raza española,
bragada con el hierro de La Mundial
en la nalga Izquierda, oreja derecha

rasgada, y cebrada con el hiierro de
la Compañía el Fénix misma letra y
número que las anteriores en la nalga
izquierda; estando sin asegurar la
primera caballería reseñada y las trés
últimas están aseguradas en la Com-
pañías de seguros de ganados El Fé-
nix Agrícola.

Don Rafael Cabezas Pinó, Juez muni-
cipal de esta villa de Montes.
Hago saber: Que vacante el cargo

de Secretario Suplente de este juzga-
do municipal, por excedencia del que
lo desempeñaba, se annncia su pro-
visión por traslado conforme a lo dis-
puesto en el Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920, Real orden de 9
de Diciembre siguiente y 14 de Julio
último.

Los aspirantes reintegrarán sus so-
licitudes con póliza de 240 pesetas y
otra de 2 pesetas de la Mutuslidad Ju-
dicial, y deibdamente documentadas
las presentarán en el Juzgado de 1.«
instancia de Aguilar de la Frontera
dentro de los treinta días siguientes
a la publicación del pressente en la
(Gaceta de Madrid) y BOLETIN OFICIAL

de esta provincia; haciendose público
que este Municipio tiene un censo de
2.808 habitantes de hecho y 2.208 de
derecho, y que el cargo anunciado no
tiene mas remuneración que la esta-
blecida en el Arancel.

Moriles 5 de Noviembre de 1930.—
Rafael Cabezas.

con el número 95 de 1930 se instruye
sobre estafa bajo apercibimiento que
de no verificarlo, seran declarados re-
befdes, parándoles los demas perjui-
cios a que haya lugar, con arreglo a
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás individuos de
la policía judicial de la Nación, proce-
dan a la busca y captura de releridos
poniendolos, caso de ser habidos, a
disposición de este Juzgado en cali-
dad de presos provisionalmente en la
cárcel de este partido, pues así lo ten-
go acordado en auto de esta fecha,
dictado en mencionado sumario.

Dado en Posadas a 10 de Noviem •
bre de 1930.—Pdfael del Pío. —El Se-
cretario judicial, Francisco Galán.

Don José Sánchez Galán, suplente
Juez municipal de esta villa de Es-
piel, en la provincia de Córdoba.
Hago saber: Que por renuncia del

que fue nombrado, se halla vacante el
cargo de Secretario en propiedad de
este Juzgado, el cual, de conformidad
con lo ordenado por la Superioridad
se anuncia provisión a concurso de
traslado, en la forma que preceptna el
artículo 5.° del R. D. de 29 de No-
viembre de 1920 en relación con la
R. O. de 9 de Diciembre siguiente, pu-
diendo los que aspiren a dicho cargo,
presentar sus solicitudes, debidamen-
te documentadas ante el señor Juez de
primera instancia de este partido de
Fuente Obejuna, dentro del término
de 30 días.

A los electos consiguientes se hace
constar que el censo de población vi-
gente de este municipio es el de 6.026
habitantes de hecho y 4.978 de dere-
cho.

Dado en Espiel a 7 de Noviembre
de 1930.—José Sánchez.—E1 Secreta-
ria suplente, Sixto Gavilán.

En virtud de providencia dictada
en este día por el señor juez munici-
pal de esta ciudad en las diligencias
que se instruyen sobre estafa, se cita
a la denunciada Josefa Rodríguez Mo-
yano que dijo ser vecina de Hinojosa
de Hinojosa del Duque, de treinta y
seis arios de edad, con domicilio en
dicha población calle Aviones núme-
ro catorce, para que el día veinte del
corriente mes a las once, comparezca
ante este Juzgado, para la celebración
del juicio acor lado en diligencias,
por haber viajado sin billete desde
Córdoba a esta ciudad en el tren nú-
mero 500 del veinticinco del pasado
mes de Octubre, previniendo a dicha-
denunciada que de no comparecer en
expresado día y hora le pararán los
perjuicios a que haya lugar con arre-
glo a derecho.

Dado en Montilla a 8 de Noviem-

bre de 1930.—E1 Secretario, José Por-
tero.

BLIJALANCE

Núm. 4.237

Don José Fustegueras y Mendez, Juez
de Instrucción de esta ciudad de
Bujalance y su partido.
En virtud de la presente se cita, lla-

ma y emplaza al dueño y ocupante
del vehículo que el día 25 del pasado
mes de Septiembre y en el kilómetro
40 de la carretera de Torredonjimeno
al Carpio y siendo proximamente las
3 de la tarde atropelló causando le-
siones al vecino de Cañete de las To-
rres Francisco Maduerio Toro, para
que en término de 10 días comparez-
ca ante este Juzgado a fin de prestar
delaración en el sumario que con el
número 60 del corriente ario se instru-
ye por el referido hecho.

Al propio tiempo exhorto y requie-
ro a todas las autoridades civiles y
miliares a fin de que con la misma
se practiquen las más activas diligen-
cias en averiguación de quienes fue-
sen el dueño y ocupante del vehículo
mencionado.

Dado en Bujalance a 12 de Noviem-
bre de 1930.—José Fustegueras.—E1
Secretario P. H., Juan de D. Villase-
flor.

Citaciones y bmpluarnientos in
materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del termino que
se les fija, a contar desde al
fecha de la publicación del
anuncio en este') eriódico ofi-
cial con arreglo a los artícu •
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del
Código de justicia Militar y
63 de 1a ley de Enjuiciamien-
to Militar deMrni

Núm. 4.337

CARRANZA CASTILLO, Anasta-
sia; conocida por Ana y por Rosa, de
estado soliera, profesión prostituta,
de 27 arios de edad domiciliada ulti-
mamente en Marchena, procesada
por hurto, comparecerä en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de
Instrucción del distrito de la Izquier-
da, de Córdoba bajo apercibimiento
de que si no lo verifica será declara-
da rebelde.

Córdoba 13 Noviembre de 1930.—
El Juez de Instrucción, S. Barrios
Guzmán.

IMP. DEI LA CASA DB SOCORRO-HOSPICIO

Don Rafael del Río y Luna, juez de
Instrucción de Posadas y su par-
tido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertara en la «Gaceta de
Madrid y BOLETINES OFICIALES de esta

, provincia, la de Jaén y Murcia se ci-
tan llaman y emplazan a los procesa-
dos María Julia Moreno Leandro, de
37 arios, hija de Constantino y María,
casada con Antonio Fernández Agui-
lera, natural de Villanueva del Arzo-
bispo, partido de Villacarrillo; Caye-
tano Fernández Aguilera, de 24 arios,
hijo de Cayetano y Beatriz, natural de
Castellar de Santisteban, partido de
Villacarrillo, vendedor ambulante;
María de la Paz Santiago Cortés, de
26 arios, hija de Luis María, casada
con Juan Fernández Aguilera, natural
de Puerto de Lumbreras, partido de
Lorca; y Rafaela Cortés Cortés, de 28
arios, hija de Enrique y Luisa, natural
de Torredonjimeno, partido de Mar-
tos, todos gitanos, vecinos de Fernán
Nuñez donde han tenido su último
domicilio, y cuyos actuales paraderos
ignoran para que dentro del término
de diez días siguientes al de la ültima
inserción en dichos periódicos oficia-
les, comparezcan ante este Juzgado,
sito en la planta baja de las Casas
Consistoriales de esta villa para ser
reducidos a prisión en snmario que
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